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En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin 
al procedimiento correspondiente. 

Artículo 14. Medidas de carácter provisional. 

Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, 
se podrá proceder mediante acuerdo motivado a la adopción de medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. 

Artículo 15. El plazo de caducidad del expediente será de un año a partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del mismo. 

Artículo 16. Procedimiento simplificado. 

Para el ejercicio de la potestad sancionadora en el supuesto de que el órgano 
competente para iniciar el procedimiento considere que existen elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción como leve, se tramitar el procedimiento simplificado que se regula en 
este Capítulo. 

Artículo 17. Tramitación del procedimiento simplificado. 
1. La iniciación se producirá por acuerdo del órgano competente en el que se 

especificará el carácter simplificado del procedimiento y que se comunicará al órgano 
instructor del procedimiento y, simultáneamente, ser notificado a los interesados. 

2. En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuar, las actuaciones preliminares, 
la aportación de cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba. 

3. Transcurrido dicho plazo, el órgano competente para la instrucción formular 
propuesta de resolución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 o, si aprecia 
que los hechos pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, acordar que 
continúe tramitándose el procedimiento general según lo dispuesto en el Artículo 10, 
notificándolo a los interesados para que, en el plazo de cinco días, propongan prueba si 
lo estiman conveniente. 

4. El procedimiento se remitirá al órgano competente para resolver, que en el plazo 
de tres días dictará resolución en la forma y con los efectos previstos en los Artículos 68 
y 69 del presente artículo. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de un 
mes desde que se inició. 

 
 

CAPÍTULO II. RÉGIMEN DE FALTAS Y SANCIONES. 
 
 

Artículo 18. Faltas leves. 

En todo caso se consideraran faltas leves: 
a) Manifestarse de forma incorrecta y con notoriedad en los Concursos 

Morfológicos, Deportivos o Campeonatos de cualquier índole, alterando el normal 
desarrollo del certamen. 
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b) Las observaciones formuladas a los Jueces, técnicos y otros miembros 
oficiales de la competición, directivos y demás autoridades deportivas en el ejercicio 
de sus funciones de manera que signifiquen una ligera incorrección. 

c) La ligera incorrección con el público, los Jueces, miembros del C.O., 
ganaderos, jinetes y presentadores. 

d) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e 
instrucciones recibidas de Jueces y miembros del C.O. en el ejercicio de sus 
funciones. 

e) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, en cuantía 
inferior a 600 €, instalaciones  y otros medios materiales, cuando no supongan falta 
grave. 

f) El incumplimiento por los comités organizadores de sus obligaciones de tipo 
económico en cuantía inferior a 600 €.El maltrato de un caballo, siempre y cuando 
no suponga crueldad o constitutivo de falta grave o muy grave. 

g) No presentarse al juzgamiento de cualquier Sección dentro del Concurso, 
cuando no llegue a constituir falta grave. 

h) Dirigirse de forma desconsiderada a cualquier presentador o jinete, en la 
pista. 

i) Servirse de las calificaciones que esté llevando a cabo otro Juez, en la pista. 
j) Hacer gestos ostensibles o hablar entre los Jueces en relación, con los 

animales presentados a juzgamiento. 
k) El incumplimiento por parte de los comités organizadores de sus obligaciones 

formales definidas en el reglamento y administrativas cuando no supongan un falta 
grave. 

l) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento y manifiestamente 
estén en contra de forma leve de las presentes normas de Concursos Morfológico–
Funcionales 

Artículo 19. Faltas graves. 

En todo caso se consideraran faltas graves: 
a) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos, cuando 

se dirijan a los Jueces, a miembros del C.O. durante el Certamen, a los ganaderos, a 
presentadores, a jinetes o al público en general, cuando no constituyan falta muy 
grave, aunque se considerará como agravante hacerlo bajo síntomas de sustancias 
psicotrópicas. 

b) Presentarse en el concurso bajo síntomas de sustancias psicotrópicas, cuando 
no constituyan falta muy grave, Jueces, presentadores y jinetes. 

c) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro, cuando 
revistan una especial gravedad; así como las difamaciones, injurias y calumnias 
dirigidas a los Jueces y miembros oficiales o de éstos contra los ganaderos, cuando 
no constituyan falta muy grave. 

d) Los actos de crueldad o maltrato al caballo, cuando no llegan a constituir falta 
muy grave. 

e) El incumplimiento por parte de los comités organizadores de sus obligaciones 
de tipo económico en cuantía superior a 600 € e inferior a 3.000 €. 
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f) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones  
y otros medios materiales, que puedan producir daños a persona y / o animal en 
cuantía superior a 600 € e inferior a 3.000 €. . 

g) Que se demuestre alguna incompatibilidad, por parte de los Jueces, 
ganaderos, jinetes o presentadores, de las referidas en el Reglamento de Concursos 
Morfológico - Funcionales de Caballos y Yeguas de Pura Raza Española cuando se 
haya efectuado la calificación. 

h) No presentarse a calificar un Concurso o de cualquier Sección dentro del 
mismo, suponiendo un grave quebranto para su desarrollo.  

i) Proceder a coger del diestro o mover el animal en la pista, por parte del Juez. 
h) La reiteración de tres (3) faltas leves. 
J) El incumplimiento objetivo y flagrante de la obligación de juzgar respetando el 

patrón racial y el presente Reglamento de Concursos Morfológicos, cuando exista 
cuanto menos negligencia grave por parte del juzgador. 

k) El incumplimiento por parte de los comités organizadores y sus miembros de 
sus obligaciones formales y administrativas que dificulten el normal desarrollo o 
tramitación posterior del concurso de que se trate. 

l) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento que manifiestamente 
estén en contra y sean consideradas como graves, a las Normas de Concursos 
Morfológico–Funcionales 

Artículo 20. Faltas muy grave 

En todo caso se consideraran faltas muy graves: 
a) Los abusos de autoridad. 
b) Los quebramientos de sanciones impuestas. El quebramiento se apreciará en 

todos los supuestos en que las sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se 
aplicará cuando se trate del quebramiento de medidas cautelares. 

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar, mediante precio, intimidación o 
simples acuerdos, el resultado de una prueba o competición. 

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos muy 
graves, cuando se dirijan a los Jueces, a miembros del C.O., a los ganaderos, a 
presentadores, a jinetes o al público en general, teniendo como agravante hacerlo 
bajo la acción de sustancias psicotrópicas. 

e) Las declaraciones públicas que inciten a la violencia. 
f) El Presentarse en el concurso bajo síntomas de sustancias psicotrópicas por 

parte de los Jueces, jinetes y presentadores. 
g) Para los ganaderos, el consumo de sustancias dopantes por parte de los 

animales. 
h) La participación indebida y la incomparecencia o retirada injustificada de 

cualquiera de las pruebas. 
i) El presentar a un ejemplar en una Sección diferente a la que pertenece. 
j) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro, cuando 

revistan una especial gravedad; así como las difamaciones, injurias y calumnias 
dirigidas a Jueces y miembros oficiales o de éstos contra los ganaderos. 

k) Los actos graves de crueldad o maltrato al caballo. 
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l) Influir o tratar de influir en cualquier calificación ante otro Juez de los que 
compongan el mismo Jurado Juez 

m) Incumplir por parte de presentadores, jinetes, ganaderos o Jueces el régimen 
de incompatibilidades que para cada uno se estipula en el presente reglamento y la 
realización de los comportamientos descritos en el artículo 51.3 del presente 
Reglamento. 

n) El incumplimiento por parte de los Comités Organizadores de sus obligaciones 
de tipo económico en cuantía superior a 3.000 €. 

ñ) La reiteración de tres (3) faltas graves. 
o) La no cumplimentación de la fichas de calificación en todos sus apartados 
p) Presentar ganado siendo miembros del J.S.A. 
q) El incumplimiento por parte de los comités organizadores y sus miembros de 

sus obligaciones formales y administrativas que dificulten gravemente el desarrollo 
o tramitación posterior de la documentación del concurso de que se trate. 

r) Todas aquellas que no contenidas en este Reglamento que manifiestamente 
estén en contra de las Normas de Concursos Morfológico–Funcionales y se 
consideren muy graves. 

Artículo 21. Las faltas leves se sancionarán mediante una amonestación por escrito, 
pudiéndose llegar a la expulsión del concurso durante el mismo. 

Artículo 22. Corresponde a las faltas graves las siguientes sanciones disciplinarias: 
a) Inhabilitación temporal de la ganadería infractora de hasta 1 año para asistir 

y/o participar en Concursos. La inhabilitación se podrá hacer extensiva durante el 
mismo plazo al ejemplar o ejemplares de dicha ganadería inscritos en el Concurso 
en el que se cometió la infracción, incluso cuando ésta ya no detente su titularidad. 

b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, si se trata de un 
concurso, a efectos del Libro de Méritos. 

c) Inhabilitación para realizar calificaciones por un plazo de hasta un año. 
d) Inhabilitación para participar en la organización de concursos por un plazo de 

un a tres años. 
e) En el caso de la falta prevista en el art. 19-j, descenso inminente de categoría, 

pudiendo recuperarse mediante la realización con aprovechamiento de los cursos o 
cumplimiento de la medida formativa que se establezca. 

Artículo 23. Corresponde a las faltas muy graves las siguientes sanciones disciplinarias: 
a) Inhabilitación temporal de la ganadería infractora para asistir y/o participar en 

Concursos, por un plazo superior a un año, pudiéndose llegar tras a la apertura de 
un expediente contradictorio a su inhabilitación o prohibición de participación en 
concursos morfológico- funcionales de forma definitiva. La inhabilitación se podrá 
hacer extensiva durante el plazo que dure la sanción, salvo que ésta sea definitiva, 
al ejemplar o ejemplares de la ganadería sancionada inscritos en el Concurso en el 
que se cometió la infracción, incluso cuando ésta ya no detente su titularidad. 

b) Pérdida de las puntuaciones de los productos inscritos, si se trata de un 
concurso, a efectos del Libro de Méritos. 
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c) Inhabilitación para el juzgamiento por un plazo superior a un año, pudiéndose 
llegar  tras la apertura de un expediente contradictorio a su inhabilitación o 
prohibición de participación en concursos morfológico- funcionales de forma 
definitiva. 

d) Inhabilitación para organizar concursos desde tres años a perpetuidad. 

En todo caso incoado el expediente, para las faltas graves y muy graves se podrá 
suspender de forma cautelar al posible infractor para el desarrollo de su función o de la 
presentación de ejemplares de los que fuera titular. 

Las sanciones restrictivas de derechos de participación en concursos afectan tanto al 
ganadero infractor, como a los ejemplares de su propiedad que hayan tomado parte en el 
concurso donde se produjo la infracción sancionada. 

Artículo 24. Extinción de la responsabilidad. 
a) Con el cumplimiento de la sanción. 
b) Con el levantamiento de la sanción, que podrá ser realizado por el 

órgano que la impuso, siempre que la actitud y comportamiento del 
sancionado justifique el mismo. Así, la reparación del daño causado o su 
intento serán elementos favorables para la extinción. 

c) Las faltas leves prescriben a los 3 meses, las graves a los 6 meses y las 
muy graves al año. 

  













FECHA - Date:

LO RECIBE y FIRMA:

3.- HECHOS DE LA  SUGERENCIA

4.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

FIRMA DE 1

HOJA DE SUGERENCIAS
SUGGESTION SHEET

CONTROL DE ENTRADA EN 
LAS OFICINAS DE ANCCE

Received & signed

DATOS DEL CONCURSO

REPRESENTANTE DE LA GANADERÍA Stud Farm Representative.

1.- PERSONA QUE HACE LA SUGERENCIA

2.- DATOS DEL CONCURSO

FIRMA DE 2Signature 1 Signature 2

En _____________________ a ____

de _________________ de 200___

Location and Date

ANEXO X

NOMBRE APELLIDOSName Surname

Person presenting the tip

Competition Information

Full description of the suggestion

Documents included

LUGAR y DÍA

DATOS DE CONTACTO Contact information (please include full address, Country, Phone numbers, e-mail, etc.)

ANCCE Office Reception Verification

Competition Information

(In the city of__on the__ of__of 200_)

APPENDIX X




